
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SANTA MARTA 

SALA CIVIL – FAMILIA 
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. 
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MAGALIS DEL ROSARIO PARDO ARREGOCÉS 

 

 

RAD. 47.001.22.13.000.2023.00274.00 

Ponente: Dr. Cristian Xiques Romero 

 

 

Mediante el presente NOTIFICO a usted, providencia de fecha Terina y uno 

(31) de Agosto de 2023, proferida por la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Santa Marta, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA – PRIMERA 

INSTANCIA, promovida por JULIO CÉSAR DE LA CRUZ BARRIOS contra el 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE SANTA MARTA., cuya parte resolutiva 

procedo a trascribir: 

 

“El accionante Julio César De la Cruz Barrios ha manifestado su deseo de desistir 

de la petición de amparo constitucional que promovió en contra del Juzgado 

Cuarto de Familia de Santa Marta. Así las cosas, por resultar procedente la 

solicitud en comento, en consonancia con lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 26 del decreto 2591 de 1991, se dispone admitir el desistimiento 

expresado. Acudiendo al medio más expedito, póngase en conocimiento de las 

partes el contenido de esta providencia. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE” 

 

Se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la Fijación en Secretaría página web 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-santa-marta-

sala-civil-familia/100). 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 
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